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MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

6977 ORDEN ECD/779/2003, de 20 de marzo, por la que se ins-
cribe en el Registro de Fundaciones la denominada «Fun-
dación Troa», de Madrid.

Examinado el expediente incoado a instancia de Doña Natalia Cen-
tenera Ulecia, solicitando la inscripción de la «Fundación Troa», en el Regis-
tro de Fundaciones del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, según
lo dispuesto en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, en
el Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por Real
Decreto 316/1996, de 23 de febrero (BOE de 6 de marzo) y en el Reglamento
del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por Real
Decreto 384/1996, de 1 de marzo (BOE del 29).

Antecedentes de hecho

Primero. Constitución de la Fundación.—La Fundación anteriormen-
te citada fue constituida por la Compañía Mercantil Sociedad Anónima
de Distribución, Edición y Librerías, en Madrid el 14 de noviembre de
2002, según consta en la escritura pública número cuatro mil ciento cin-
cuenta y tres, otorgada ante el notario del Ilustre Colegio de Madrid D.
Juan Romero-Girón Deleito, complementada en la escritura autorizada por
el mismo notario el 18 de marzo de 2002, número mil sesenta y siete
de orden de su protocolo.

Segundo. Domicilio y ámbito de la Fundación.—El domicilio de la
Fundación quedó establecido en Madrid, calle Serrano, 80-1.o, y su ámbito
es estatal.

Tercero. Dotación.—Se estableció como dotación de la Fundación la
cantidad de treinta mil euros (30.000 euros). La dotación consistente en
dinero, ha sido desembolsada en más del veinticinco por ciento, es decir
ocho mil euros (8.000 euros), y el resto se hará efectivo en un plazo no
superior a cinco años

Cuarto. Fines de la Fundación.—En los Estatutos que han de regir
la Fundación, incorporados a la escritura de constitución a que se refiere
el antecedente de hecho primero, figuran como fines de la Fundación los
siguientes: «La realización de toda clase de actividades culturales desti-
nadas a facilitar y fomentar los hábitos de lectura y el desarrollo intelectual
de toda clase de personas y especialmente de jóvenes y niños, a través
de los libros y otros soportes culturales, tanto en España como en el
extranjero».

Quinto. Patronato.—El gobierno, representación y administración de
la Fundación se encomienda a un Patronato, cuyos miembros ejercerán
sus cargos de Patrono gratuitamente y que se obliga a la rendición de
cuentas al Protectorado.

Inicialmente, el Patronato queda constituido por: Presidenta: Doña
Natalia Centenera Ulecia, Vicepresidenta: Doña Cristina González Herrera,
Secretario: D. Felipe Palacios Ruiz.

En la escritura de constitución consta la aceptación de los cargos
indicados.

Fundamentos jurídicos

Primero.—Resultan de aplicación para la resolución del expediente:

- El artículo 34 de la Constitución Española, que reconoce el derecho
a fundar para fines de interés general.

- La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.
- El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado

por Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero (B.O.E. de 6 de marzo).
- El Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal,

aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo (B.O.E. de 29 de
marzo).

- La Orden de la Ministra de Educación, Cultura y Deporte, de 1 de
febrero de 2001 (B.O.E. del 9), en virtud de la cual se delegan en el Secretario
General Técnico del Departamento las competencias relativas al Protec-
torado de Fundaciones que corresponden al mismo.

Segundo.—Según el artículo 35.1 a) de la Ley 50/2002, la inscripción
de las Fundaciones requerirá el informe favorable del Protectorado en

cuanto a la persecución de fines de interés general y a la suficiencia de
la dotación, procediendo, en este caso, un pronunciamiento favorable sobre
ambos extremos.

Tercero.—Según las Disposiciones Transitorias cuarta de la Ley de Fun-
daciones y única del Reglamento del Registro de Fundaciones de com-
petencia estatal, hasta tanto no entre en funcionamiento dicho Registro,
subsistirán los actualmente existentes, por lo que procede la inscripción
de la «Fundación Troa» en el Registro de Fundaciones del Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte.

Por todo lo cual, este Ministerio ha dispuesto:

Acordar la inscripción en el Registro de Fundaciones del Departamento
de la denominada «FUNDACIÓN TROA», de ámbito estatal, con domicilio
en Madrid, calle Serrano, 80-1.o, así como del Patronato cuya composición
figura en el quinto de los antecedentes de hecho.

Notifíquese a los interesados a los efectos previstos en el artículo 58.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 20 de marzo de 2003.—P.D. (O.M. 1-Febrero-2001, BOE del 9),
El Secretario general técnico, José Luis Cádiz Deleito.

6978 ORDEN ECD/780/2003, de 20 de marzo, por la que se ins-
cribe en el Registro de Fundaciones la denominada «Fun-
dación Kaleidos.Red», de Vitoria-Gasteiz.

Examinado el expediente, incoado a instancia de D. Miguel Ángel Eche-
varría Daubagna, solicitando la inscripción de la «Fundación Kaleidos.Red»
en el Registro de Fundaciones del Ministerio de Educación, Cultura y Depor-
te, según lo dispuesto en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fun-
daciones, en el Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, apro-
bado por Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero (BOE de 6 de marzo),
y en el Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal,
aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo (BOE del 29).

Antecedentes de hecho

Primero. Constitución de la fundación.

La Fundación anteriormente citada fue constituida por Ayuntamiento
de Vitoria-Gasteiz, Ayuntamiento de Getafe, Ayuntamiento de Gijón y Ayun-
tamiento de Zaragoza, en Vitoria-Gasteiz, el 22 de mayo de 2001, según
consta en la escritura pública número mil doscientas setenta y ocho, otor-
gada ante el notario del Ilustre Colegio de Bilbao D. Ernesto-José Rodrigo
Catalán, complementada con otra otorgada el 19 de abril de 2002 ante
el citado notario, con el número mil ochenta de orden de su protocolo,
y rectificada en escritura autorizada el 23 de enero de 2003 por el notario
de Zaragoza D. Emilio Latorre Martínez de Baroja, número doscientos
veinticuatro.

Segundo. Domicilio y ámbito de la Fundación.

El domicilio de la Fundación quedó establecido en Casa de Echanove,
C/ Santa María n.o 11, 01001 Vitoria-Gasteiz, y su ámbito estatal.

Tercero. Dotación.

Se estableció como dotación de la Fundación la cantidad de cuarenta
y ocho mil ochenta euros y noventa y siete céntimos (48.080,97 euros).
La dotación consistente en efectivo metálico, ha sido totalmente desem-
bolsada e ingresada en entidad bancaria.

Cuarto. Fines de la Fundación.

En los Estatutos que han de regir la Fundación, incorporados a la
escritura de constitución a que se refiere el antecedente de hecho primero,
figuran como fines de la Fundación los siguientes: «Analizar y asesorar
las políticas locales de proximidad impulsando una Red intermunicipal
en la que se aborden programas concretos relacionados con equipamientos
y servicios de proximidad».

Quinto. Patronato.

El gobierno, representación y administración de la Fundación se enco-
mienda a un Patronato, cuyos miembros ejercerán sus cargos de Patronato
gratuitamente y que se obliga a la rendición de cuentas al Protectorado.
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Inicialmente, el Patronato queda constituido por: Presidente: Ayun-
tamiento de Zaragoza, representado por D. Octavio Adolfo López Rodríguez,
Vicepresidente primero: Ayuntamiento de Gijón, representado por Doña
María del Carmen Munárriz Álvarez, Vocales: Ayuntamiento de Vitoria-Gas-
teiz, representado por D. Miguel Ángel Echevarría Daubagna, Ayuntamiento
de Getafe, representado por D. Rafael Caño Rufo, Secretario no patrono:
D. Francisco José Pardo Pérez.

En las escrituras de constitución y de rectificación, antes citadas, cons-
tan las aceptaciones de los cargos indicados.

Fundamentos jurídicos

Primero.—Resultan de aplicación para la resolución del expediente:

El artículo 34 de la Constitución Española, que reconoce el derecho
a fundar para fines de interés general.

La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.
El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por

Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero (BOE de 6 de marzo).
El Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal,

aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo (BOE de 29 de marzo).
La Orden de la Ministra de Educación, Cultura y Deporte, de 1 de

febrero de 2001 (BOE del 9), en virtud de la cual se delegan en el Secretario
General Técnico del Departamento las competencias relativas al Protec-
torado de Fundaciones que corresponden al mismo.

Segundo.—Según el artículo 35.1 a) de la Ley 50/2002, la inscripción
de las Fundaciones requerirá el informe favorable del Protectorado en
cuanto a la persecución de fines de interés general y a la suficiencia de
la dotación, procediendo, en este caso, un pronunciamiento favorable sobre
ambos extremos.

Tercero.—Según las Disposiciones Transitorias cuarta de la Ley de Fun-
daciones y única del Reglamento del Registro de Fundaciones de com-
petencia estatal, hasta tanto no entre en funcionamiento dicho Registro,
subsistirán los actualmente existentes, por lo que procede la inscripción
de la «Fundación Kaleidos.Red» en el Registro de Fundaciones del Ministerio
de Educación, Cultura y Deporte.

Por todo lo cual, este Ministerio ha dispuesto:

Acordar la inscripción en el Registro de Fundaciones del Departamento
de la denominada «Fundación Kaleidos.Red», de ámbito estatal, con domi-
cilio en Casa de Echanove, C/ Santa María, n.o 11, 01001 Vitoria-Gasteiz,
así como del Patronato cuya composición figura en el quinto de los ante-
cedentes de hecho.

Notifíquese a los interesados a los efectos previstos en el artículo 58.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 20 de marzo de 2003.—P. D. (O. M. 1 de febrero 2001, BOE
del 9), el Secretario General Técnico, José Luis Cádiz Deleito.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

6979 RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2003, de la Secretaría
General Técnica, por la que se da publicidad al Convenio
de colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
para la realización de programas para el desarrollo de
servicios de atención a la primera infancia. (Cero-tres
años.)

Suscrito el Convenio de colaboración entre el Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
para la realización de programas para el desarrollo de servicios de atención
a la primera infancia (cero a tres años), y en cumplimiento de lo dispuesto
en el punto dos del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, procede la publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» del citado Convenio, que figura como Anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Madrid, 24 de febrero de 2003.—El Secretario General Técnico, Luis
Martínez-Sicluna Sepúlveda.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para la
realización de programas para el desarrollo de servicios de atención

a la primera infancia. (Cero-tres años)

En Madrid, a 4 de Diciembre de 2002.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Señor Don Eduardo Zaplana Hernández-Soro,
Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, nombrado por Real Decreto
674/2002, de 9 de julio (Boletín Oficial del Estado número 164, de 10
de julio), en nombre y representación de la Administración General del
Estado, en virtud de lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, con la redacción dada a la misma por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, (Boletín Oficial del Estado número 12), sobre competencia
para celebrar Convenios de colaboración con las Comunidades Autónomas.

Y de otra parte, el Excmo. Señor Don Fernando de la Cierva Carrasco,
Consejero de Educación y Cultura nombrado por Decreto 12/2002, de 15
de enero (Boletín Oficial de la Región de Murcia número 13, de 16 de
enero), en nombre y representación de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, de acuerdo con la autorización conferida por Acuerdo
del Consejo de Gobierno de fecha 29 de noviembre de 2002.

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligarse y con-
venir, y

MANIFIESTAN

Primero.—Que la finalidad del presente Convenio es la colaboración
entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia.

Segundo.—Que el objeto del mismo es financiar conjuntamente pro-
gramas para el desarrollo de servicios de atención a la primera infancia
(cero-tres años).

Tercero.—Que al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales le corres-
ponde la protección y promoción del menor y la familia, de acuerdo con
lo previsto en los Reales Decretos 758/1996 de 5 de mayo, 839/1996 de
10 de mayo, 1888/1996 de 2 de agosto y 140/1997 de 31 de enero.

Cuarto.—Que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia ostenta
competencias en materia de Bienestar Social y Servicios Sociales, de acuer-
do con el artículo 10.1 de su Estatuto (Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio)
y los Reales Decretos de transferencia 251/1982, de 15 de enero, 2415/1983,
de 20 de julio y 844/1984, de 25 de enero de 1985.

Quinto.—Que de acuerdo con lo establecido en la regla cuarta del apar-
tado dos del artículo 153 del texto refundido de la Ley General Presu-
puestaria, en la redacción dada al mismo por la Ley 13/1996, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales Administrativas y de Orden Social, es pro-
cedente la suscripción del presente Convenio de Colaboración.

Sexto.—Que la Ley 23/2001, de 27 de diciembre, de Presupuestos Gene-
rales del Estado para 2002 (B.O.E. del día 31), incluye un crédito adscrito
al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, y que la clasificación
19.04.313O.454.00, transferencias corrientes a comunidades autónomas
para favorecer la conciliación entre la vida familiar y laboral a través
de la atención a la primera infancia, tiene una dotación de 21.793.830
euros.

Séptimo.—Que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia garan-
tiza la existencia de dotación presupuestaria para similares fines.

Octavo.—Que es voluntad del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
promover y potenciar la realización de programas que permitan ampliar
y/o mejorar los servicios existentes de atención a la primera infancia (0-3
años).

Noveno.—Que los proyectos se han seleccionado de acuerdo con los
criterios objetivos de distribución del crédito acordados con las Comu-
nidades Autónomas en la Conferencia Sectorial de Asuntos Sociales, apro-
bados por Acuerdo del Consejo de Ministros del día 1 de marzo de 2002
(B.O.E. de 27 de marzo de 2002)


